
 

 

Poder Judicial de la Nación 

Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Corrientes 

SENTENCIA 

N° 37                                                                            

Corrientes, 23 de agosto de 2018.- 

Y VISTOS: Por los fundamentos que instruye el Acuerdo precedente; SE 

RESUELVE: 1°) ABSOLVER DE CULPA Y CARGO a HÉCTOR MARÍA TORRES 

QUEIREL, DNI Nº 7.715.714, ya filiado en autos, del delito por el que fuera 

requerido, sin costas. Levantar las restricciones y medidas cautelares que pesan en 

su contra una vez firme la presente (artículos 402 y 530 del CPPN). 2°) CONVERTIR 

EN DEFINITIVA la libertad provisional concedida oportunamente a HÉCTOR MARÍA 

TORRES QUEIREL, en el auto de procesamiento, una vez firme la presente. 3º) 

PONER A DISPOSICIÓN del Ministerio Público Fiscal las piezas pertinentes a los 

fines preceptuados por el art. 120 de la CN y 5 del CPPN, conforme lo peticionado. 

4°) DIFERIR la regulación de los honorarios profesionales por la labor desplegada en 

esta etapa del proceso. 5°) FIJAR la Audiencia del día 6 de septiembre de 2018 a la 

hora 12:00 para la lectura de los fundamentos de la presente sentencia, en la sede 

del Tribunal. 6º) COMUNICAR lo aquí resuelto a la ‘Dirección de Comunicación 

Pública’ atento a lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia de la Nación por 

Acordada Nº 15/13. 7°) DEVOLVER a origen los elementos de prueba 

oportunamente requeridos, así como los efectos y elementos personales si 

correspondiere, firme que quede la presente. 8°) REGISTRAR, agregar el original al 

expediente, protocolizar, cursar las comunicaciones correspondientes y reservar en 

Secretaría.- 

 

Firmado: Dr. VÍCTOR ANTONIO ALONSO – Juez de Cámara. Dra. LUCRECIA M. ROJAS de 

BADARÓ – Juez de Cámara. Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI – Juez de Cámara. Ante mí: Dr. 

MARIO ANÍBAL MONTI. Secretario – Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes.- 

 


